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«EPÚBLIPA ESPAÑOLA

La corresoondencla se dirigirá al señor Secretaria  
del Consejo Municipal de Madrid '

¿ E  P U B L I C A  L O S I H I I Ë n C D L E S

s u A R I O

Consejo M unicipal; Acta de la aesidn.ordinaria celebrada el día 26 
de novienibret—Distribución de fondos por cuenta dei presu­
puesto del Interior para el presente mes, ^

A lcaldía P residencia: Bandos dietando "hedidas éti casos de rabia 
de los anímales, y de instrveciones sobre el consumo de finido 
eléctrico de^apáratos de cocina.

SecwErAMlA: Anuncies dé los sorteos que se uiencionan.
Im ervención; Anuncio de la recaudación del arbitrio sobre 

anuncios. - '
CeMENTE»[OS: Inhuma'ciones-verificadas en los días del 15 al 21 de 

octubre, • •

Co n s e j o  m u n i c i p a l

S esí¿ in ordinaria celebrada en segunda convocato­
ria EL DlA 20 DE NOVIEMBRE DE 1937, — —Presp 
dencia del señor Alcalde, D. Rafael Heiiche de la Plata.—Asis­
tieron los Consejeros Sres. Sancho Romero, Alonso Galón, 
Macías, Peinado, Alonso Sánchez, González Marín, Escanilla, 
Alba, Alvarez García, Briones, Campos, Civil, Díaz Méndez, 
García Pérez, Granizo, López y López, Rodríguez García, 
Sánchez del Alamo, Sañudo, Serrano Batanero, Serrano Juan, 
Trevifto, Vatjs y AiigIés,iVi)!egas, Abad, Alvarez Zamatiillo, 
Huélamo y Ortega. .

Se  abrió la sesión a las once y treinta minutos de la ma­
ñana, siendo aprobada el acta de la anterior.

Acuerdos: 1,“ Quedar enterado de una comunicación 
del señor Gobernador civil de la provincia, fecha 153fe! co­
rriente, por la que ha resu elto ^ e acuerdo con 1,0 informado 
por el Consejo Municipal, én cumplimiento de lo prevenido en 
el decreto de la PresidenciR*del Consejó de Ministros dé 2 de 
agosto de 1936 y en uso de las facultades que le concede su 
articulo 1.°, queden cesantes en sus respectivos.cargos, con 
pérdida de todos sus derechos, los fimcionarios nuniicipales 
que a continuación se expresan: ■ -

D. Nicolás Parrondo Burgos, inspector de Pdücla-urbana. 
D. Francisco Sola Liiján, Guardia de ídem, ’
D, Pedro Sánchez González, Idem.
D. Clemeiicio Jiménez Martínez, Ídem, ■

D. Emilio.María-Díaz, Brigada de Policiá urbana, 
D. Francisco Carranza Calderón, Guardia de ídem. 
D. Hermógenes Carballido, ídem.
D. Cipriano Rengel Romo, ídem. *
D. Antonio López Niíñez, Guardia urbano y rural: 
D, isidro Marcos Sauz, operario de Limpiezas,
D. Emiliano Sánchez Hernández, Subalterno. “ 
D. Cecilio Rodríguez Cuevas, jubilado.

O R D E N  D E I. D lA

Asunto al despacho de oficio

2.“ Se dio cuenta de un oficio de la Intervención Munici­
pal, feclia 18 de) corriente, rémitieirdo, a los efectos preveni­
dos en las disposiciones vigentes, la distribución de fondos 
para el mes de diciembre próximo por cuenta del vigente 
presupuesto del Interior, que importa 14,625.908,57 pesetas.

Y el Consejo Municipal acprdó aprobar íá distribución de 
fondos para ei próximo mes de diciembre.

. í.'.;iV-

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA

Comisión de Gobernaejón

3.“ Jubilar, por imposibilidad física, al funcionarip técnico- 
administrativo D. Eduardo Sáenz e Isabel, y asignarle el ha-' 
ber pasivo anual de lü.OOO pesetas. 80 por 100 de las 12.500 
que le sirven de sueldo regulador; debiendo surtir efectos el 
precedente acuerdo a partir del día siguiente al en que'sea 
adoptado por el Consejo Municipal.

DE. N U EV O  D E SP A C H O

Comisión de Fomento

4.“ Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, con vista dulas facturas que figirraii en-e,l expediente,
presentadas por e! Sindicato Unico de Transportes, de las ülti- 
nias obras de descombro y arreglo de pavimento realizadas en 
las calles del distrito de la Inclusa, de conformidad con lo in-

■ • -r-" . ■

Ayuntamiento de Madrid
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formado por la Secretarla y previa la advertencia de que en 
lo sucesivo lio vuelvan á ejecutarse obras que no liayan sido 
antes aprobadas por el Consejo,, sin que pueda alegarse como 
precedente el presente caso; -

Primero; Aprobar el gasto de 4.575 pesetas, producido 
por las obras de descombro y arreglo de pavimento de que se 
trata; y .

Segundo. Abonar al Sindicato Uriicd de Transportes, con 
cargo al crédito consignado en. el concepto 388 del vigente 
presupuesto de gastos del Interior, la cantidad de referencia, 
a que ascienden las facturas indicadas.

5 . “ Conceder licencia a D. Luis Gafos para realizar en
la finca número 19 de la calle de la Abada determinadas obras 
de reforma, en vista de lo informado por el Arquitecto muni­
cipal correspondiente, y debiendo ajustarse las mismas a lo 
que determinan las vigentes Ordenanzas municipales y verifi­
carse con arreglo a los pianos y Memoria qne figuran en el 
expediente. ■ .

6 . " . Disponer, con motivo de un nuevo examen por la 
Comisión, como consecuencia de lo acordado en sesión de 12 
del corriente, de) expediente' instruido a instancia del obrero 
municipal, accidentado en el trabajo, D. Vicente Brea, que no 
se ha restablecido ni está en vías de curación próxima, al cabo 
de más de un año, que, si bien subsisten tas razones de equi­
dad que deíermítiarcm a dicha Comisión a formular su dictamen 
de 8 del actual, reíiradcf para nuevo estudio de la misma por 
el acuerdo al principio mencionado, y defepnés de tin maduro 
análisis del artículo 2d de la ley vigente en la materia, as¡ 
como teniendo en cuenta lo terminante de éste, se declare la 
incapacidad peimanente, sujeta a revisión, del interesado, y 
que en consecuencia se remitan a la Caja Nacional Asegu­
radora las certificaciones oportunas para que, cii virtud del 
convenio celebrado con el Ayuntamiento en 27 de octubre 
de 1933, reconozca y abone al lesionado la pensión legal co- 
rrespondiejite.

Comisión de Ensanche

7, ° Aprobar, a los efectos prevenidos en las disposiciones' 
vigentes, la distribución de fondos para gastos-del Ensanche 
durante el próximo mes de diciembre, que importa pese­
tas 1,354.324,62, con cargo a los créditos consignados en el 
presupuesto ordinario del Ensanche vigente.

8 . " Abonar a D. Maximino Gómez Ortega, industrial es­
tablecido .enda .finca número Í58 del paseo de tas Delicias, 
adquirida por el Ayuntamiento para la completa regularizadón 
de la plaza de Legazpi, la cantidad de 5.010 pesetas que, de­
ducidas las 390 pesetas que adeudaba a la Corporación, le co­
rresponde percibir como indemnización regulada por el decre­
to de alquileres de 30 de diciembre de 1930, 'hoy en vigor; 
debiendo ser cargo la referida cantidad ai concepto 4,? del pre­
supuesto extraordinario del Ensanche de 1931., -

Comisión de Aslstenc a Municipal, Sanidad y Polleia„  ̂
Urbana

9.” Disponer, de conformidad con lo propuesto por el 
señor Presidente de la Casa de Socorro del distrito ddi Hos­
pital, que la Junta deAsretenda Municipal del referido (íistrito 
quede constituida con los siguientes vecinos del mismo:

D. Cipriano Mancebo, ’ ,
D. Vicente Caro Anguila. ,
D, Félix Pérez Gallego,
D. Francisco Ruiz,

Doria Joaquina Belmoute Gil.
Doña Josefa Calderari,
D, Elias Prieto Cerezo.
D. Florencio Hernández. ■
ü . Manuel Aparicio. '  ,
p , Diego dé Aguirre. .
Doña Matilde González Chico. ■
D, César Lopesino. - 
D, Juan "Puerta Garda. .
P'; Joaquín Salcedo,
D. Juan García Martínez. ■

' D. Ensebio García.
'  D, Mariano Plaza.

D. Gabino Martínez,-
D, Pedro Arroyo! ■ . .
D. Eulogio Pedrero. ■ '
D. Elias Garda Piedrahita.
D. Máximo González,
D. José Méndez Pérez. »
D. Santiago Coronado Zazo- ■
D. Valentín Olmeda Butrón, . i
D. Celedonio López Cerezo, ' ^
D, Tomás Alvaro Díaz. -
D. Alejo Garda Benito. ,
D, Gerardo Magán.
10. Nombrar, de conformidad con lo propuesto por el se­

ñor Presidente de la Casa de Socorro del distrito de la Latina, 
Vocales Visitadores de la Junta de Asistencia Municipal de 
dicho distrito á los siguientes señores;

D. Elias Herráez Fernández. - ,
D. Valentín Hernán Paflín.
D. Federico Sotoca Martínez.
D. Pedro González Niíñez, '
D. Juan Menchero Ruiz d* León. ,
D. Antonio Reviejo Oporto.
11. Incluir en la relación de vestuario que fué aprobada 

por d  Ayuntamiento en 2 de abril del corriente año, de con­
formidad con lo iníere^do por el señor Consejero Delegado 
del Servicio contra Incendios y con )o informado por la Inter­
vención y Sección, la adquisición de 400 gorras para d,Cuerpo 
de Bomberos, toda vez que no ha de sufrir alteración la canti­
dad total de 785.950 pesetas que por e) mismo se destinó a la 
compra de material.y vestuario para el Servicio contra Incen­
dios; quedando afectado el impórte de esia adquisición, de 
2,5t)0'pesetas, a deducir.de las 75.000 destinadas a mangaje 
— si hubiera de hacerse d  debido acoplamiento en ¡a distribu- 
ciórt dd crédito—, y ratificando a la Junta nombrada por acuer­
do de 21 de mayo próximo pasado ta autorización correspon-' 
diente para esta adquisición, como incluida ya en d  acuerdo 
anterior de que se ha hecho rtiención.

12 a 26. Conceder Ucencia^ a loa señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Sección en los expedienta correspondientes, para los esta­
blecimientos e instalaciones en los sitios que se indican;
' A D, Felipe Trufia Rodríguez; para café-bar sin cafeter^as 

en la-calle de Modesto Lafueiite, 50.
A D. José Rodríguez Corral, para comestibles, con amplia­

ción a objetos de escritorio, en la calle de Alonso Heredia, 26- 
A doña María de] Río, para yenta de estampas en la calle 

de Torrijos, 7. . ‘
A D. Segundo López de la Peña, para taberna en la calle 

de Alonso Cano, 60. |
A doña Carmen García, para venta de relojes de metal en 

la calle de Don Ramón de la Cruz, 107.

i
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A D, Aiidrís Gómez Rodríguez, para depósito de hierros 
 ̂ instalar un electromotor en la calle de las Peñiielas, 8,

" A la Sociedad Eusebio Calvo y Compañía, para depósito 
de hierros, libre de derechos, en la planta baja, patio, de la 
finca número 7 de la calle de la Cruz; debiendo anularse la 
liquidación practicada porla Intervención Municipal en 12 de 
julio del corriente año,

A D. Juan Pardilla, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedi^ para despacho de pan en la calle de La- 
gasca, 6.

A D- Pedro Caamaño Vázquez, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para venta de vinos eii la cálle 
de Manzanares, 7.

A D. Daniel Arnanz Pérez, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para taberna en la calle de Torija, 3.

A D . Daniel Maclas Sánchez, para quesea puesta a su 
nombre la licencia concedida para comestibles en la calle de 
García de Paredes, 76. -

A D. Francisco Centenero Andrés, para venta de sidras 
por mayor y vinos de mesa en la calle de Embajadores, 42,

A B . Robustiano Rodríguez Silva, con carácter provisioiiat 
y librerei pagò de derechos, para venta de vinos,en la Ave­
nida de Méjico, 31, procedente de su establecimiento sito en 
la plaza de España, 1, que ha tenido que evacuar; debiendo ce­
sar esta concesión tan pronto desaparezcan las circunstancias 
que dieron motivo al traslado y cesando también en la ocupa­
ción del local en el momento que pueda establecer ¡a iudnstrla 
eit la zona en que antes se hallaba instaiada.

A D. Floriáii Delgado, con carácter provisional y libre del 
pago de derechos, para venta de papel al por mayor en la calle 
d_e Veíózquez, 34, pi^cedente de su establecimiento sito en la 
calle Mayor, 41, que ha tenido que evacuar; debiendo cesar 
esta concesión en el momento que se indica en el anterior 
asunto.

A D. Felipe Pérez Trapero, con carácter provisional y libre 
del pago de derechos, para taberna en la Cuesta de Santo Do­
mingo; 12, procedente de su establecimiento sito en el paseo 
de la Florida, 29, que ha tenido qne evacuar; debiendo cesar 
esta concesión en el momento que,se indica en los anteriores, 
asuntos. ‘

ADICIÓN p r i m e r a

Asunltrs al despacho de oficio

27, Quedar enterado de una comimicáción del señor Go­
bernador civil de la provincia, fecha 16 del corriente, dictada 
con vista del acuerdo adoptado por el Consejo Municipal el 
dia 29 de octubre último, relativo a la reposición en su empleo 
de la Maestra municipal doña María Teresa Ffichet Jiménez, 
declarada cesante por supuesta desafección- al régimen, por 
haber desvirtuado los cargos que existían contra la misma, los 
cuales motivaron la propuesta de cesantía interesada a dicha 
autoridad en a"plicación del decreto de 2  de agosto de 1936, y 
por cuya comunicación se ha resuelto, teniendo en cuenta que 
por lu referida autoridad no se ha tomado resolución alguna 
respecto a la propuesta de cesantía de la indicada-Muestra y 
que ninguna objeción tiene que formular a! acuerdo municipal 
de referencia, que se manifieste, para coiiociiiñento de la Cor­
poración municipal y de la interesada, que dicho señor Gober­
nador civil conforma con el acuerdo de reposición en su car­
go de Maastra municipal de la Interesada, con reconocimieuto 
y aplicación de todos los dereclios que le correspondiesen por 
el tiempo de su cesantía, adoptado en la fecha al principio ineii- 
donada de 29 de octubre último. .

28. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 23 de! corriente, en la que, con alegación de los razona­
mientos y exposición de los datos que se determinan en ia 
misma y que ponen de manifiesto que desde la fecha del con­
venio celebrado por el Ayuntamiento-con la Caja Nacional 
Aseguradora de accidentes del trabajo —que rige desde el 27 
de octubre de 1933—, los casos de incapacidad permanente o 
de muerte de obreros municipales accidentados, que son los 
detcrniiiiaiiles de pensión abonable por dicha Caja han sido 
escasos, propone se solicite nuevamente de la mencionada 
C^ja Nacional Aseguradora la aplicación de normas especiales 
que autoriza el artículo 91 del reglamento para ejecuSón de 
la ley vigente en la materia, con el fin de que la Corporaciór^ 
municipal pueda quedar exceptuada del abono de las cuantio­
sas primas por el concepto .indicado, que«scienden anualmente
a la suma de 328.354,73 pesetas, teniendo en cuenta la solven­
cia notoria de aquélla y la escrupulosa y extremada exactitud 
con que siempre cumplió cou su deber, ÿ que en el caso de 
que lio se estimase tan justa pretensión, se reproduzca ésta 
ante el Ministerio de Trabajo para que resuelva en definitiva.

29. Quedar enterado de tm decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 23 det corriente, disponiendo que durante la 
la ausencia del Teniente Alcalde del distrito del Hôpital, señór 
Gómez Egido, se haga cargo de la expresada dependencia 
municipal el Consejero Sr.'Valls y Anglés, con el fin de que
los asuntos que competen a dicha Tenencia de Alcaidía se tra­
miten con la debida prontitud.

30. Quedar enterado demn decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 24 det corriente, en el que propone que durante 
la ausencia det Teniente Alcalde del distrito del Hospicio, 
Sr. Carvajal, se haga cargo déla expresada dependencia mu­
nicipal el Consejero Sr. Alvarez Zámanillo.

Asuntos y expedientes con dictamen de las *Camisionet

Comisión de Hacienda

3 !. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
con motivo de escrito, que figura en el expediente, formulado 
por D. Felipe Sáinz, reclamando contra el pago de contribucio­
nes especiales impuestas por obras de reforma de! alumbrado, 
pavimentación y aceras realizadas por la Corporación en la 
calle de San Vicente, y en vista de un examen detenido de las 
actuaciones practicadas al efecto, asi como teniendo en cuenta 
lo hiforniado por el Servicio Contencioso y por el Negociado 
correspondiente, *

Primero. La modificación del acuerdo del excelentísimo 
Ayuntamiento, fecha 6 de enero de 1933, en el sentido de con­
siderar iuduídos en el mismo tan sólo a los propietarios de las 
fincas de la calle de San Vicente comprendidas entre las de 
Fueiicarral y San Bernardo, y exigir el pago de las cuotas co­
rrespondientes, tanto por lo que se refiere a las obras de alum­
brado como a las de pavimentación y aceras, con arreglo a las 
nuevas relaciones que figuran unidas a este-expediente y sus­
critas por el señor Arquitecto de ]a Sección Técnica Fiscal eu 
28 de septiembre último. ‘

Segundo. Que se exponga nuevamente el expediente a los 
conti ibnyentes interesados para que, conforme a los oportunos 
preceptos del Estatuto Municipal, puedan formular aquellas 
reclamaciones que estimen pertinentes a sn derecho, y darles 
conocimiento de las verdaderas cuotas que les corresponde 
satisfacer; y

Tercero. La devolución a D. Felipe Sáinz, previo el ctim- 
plimieiilo de los.trámites y con los requisitos que señalan las

\yjnta,miento ' de ' Madrid^

Ï-.Î,
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disposidoncs vigentes cii la materia, de las cantidades que 
indebidamente satisfizo por contribuciones especiales como 
propietario de ia finca numero 63 de la calle de San Vicente; 
y publicar los correspondientes anuncioa o edictos con el fin 
de que los propietarios de las restantes fincas de dictia. calle, 
situadas entre las de Atnaniel y San Beniurdo, puedan soli- 
'Citar la oportuna devolución de las cuotas que indebidamente 
fueron impuestas, entendiéndose qu,e, caso de no hacerlo, les 
servirán de especial compensación, en la cuantía que-alcancen, 
con respecto a las que realmeiite les corresponda satisfacer 
en su dit cuando se lleven a efecto las obras acordadas paja 

• realizdf en dicho trozo de calle, pero que no han sido atíii 
Ejecutadas en la actualidad. - ,

t •

. . Comisión de Gcbemnetón

32, Modificar el acuerdo de ¡7  de septiembre último, por 
el que fué jubilado el Vigilante de Alcantarillas D. Tomás 
García López, en el sentido de fijar la pensión de retiro que 
le corresponde eii 7,20 pesetas diarias, equivalente al 60 
por 100 de! jornal de 12 que le-sitve de regulador, por acumu­
lación de los servicios prestados al Ejército a los que prestó 
al Ayuntamiento, y que ia diferencia entre la pensión que 
queda mencionada y la d? 6 pesetas diarias que le fué asigiia- 
dg al acordarse su jubilación se abone a dicho interesado a 
partir de! 18 de septiembre último, siguiente al del acuerdo 
por el que fué jubilado.

■ 33, Jubilar al operario de Artes Gráficas Municipales don
Alfonso Ruiz Rodríguez por imposibilidad física para el traba­
jo, y asignar al mismo una pensión de retiro de 11,40 pesetas 
diarias, equivalente al 60 por 100 del jornal de 19 pesetas que 
le sirve de regulador, y euya pensión es la que le corres­
ponde percibir con arreglo a los años de servicios que le son 
computables^a efectos pasivos, de conformidad còti las actua­
ciones practicadas en el expediente y lo dispuesto en el acuer­
do de i8<ie marzo de 1932; debiendo comenzara disfrutar los 
haberes pasivos a partir del día siguiente al en que sea adop­
tado el presente acuerdo por el Consejo Municipal. ■ ■

' 34. Jubilar, por imposibilidad fisico, al Maestro municipal
D, Luis Renedo Lizardi, y asignarle el haber pasivo anual 
de 5.400 pesetas anuales, 60 por 100 de las 9.000 que le sirven 
de regulador; debiendo surtir efectos este acuerdo a partir del 
día siguiente al en que sea adoptado por el Concejo Municipal,

35. Conceder a D. Pablo Garda Vaquero Arribas la ex­
cedencia reglameiiíaria en su cargo de Celador de Mercados 
por el tiempo minimo de un año, y sin que esto quiera decir 
que a) tértuino del mismo haya de otorgársele el .reingreso, 
pues habría de solicitarlo por medio de mstaiicia y supeditar 
su resolución a la existencia de vacante y acuerdos vigentes,

'  entre ellos y como más importaníe el de 19 de febrero de r&37, 
en cuya virtud han quedado suprimidos circunstancialn^ente 
ios ingresos y reingresos al servicio municipal.

36. Conceder la excedencia especia! de guerra, regulada 
por los acuerdos municipales de 19 de marzo y 9 de julio 
de 1937, al Auxiliar de oficinas, Grupo A, D. Martín González 
Caballero, que preSta servicios] de carácter militar, teniendo 
efectos dicha excedencia a partir de 1 de julio de 1937, en que 
dejó de percibir^sus^haberes inunicipales.

37. Conceder la excedencia especial de guerra, regulada 
por los acuerdos de 19, dc marzo y 9 de julio de 1937, al Au­
xiliar de oficinas. Grupo'A, D. Ricardo Bieiea Padilla, que 
presta servicios militares en el Cuerpo de Carabineros, según 
justifica detenidamente. *

-, 38. Conceder ia excedencia especial de guerra, regulada
■■ ■ /■

por los acuerdos municipales de 19 de marzo y 9 de Julio 
de 1937, al Inspector de Policía mortuoria del Laboratorio 
Municipal D. Sebastián Martínez Lorenzo, que prest».servi* 
cios de carácter militar, teniendo efectos dicha excédencia 
desde 1 de julio de 1937, en que dejó de percibir sus haberes 
municipales. •

39. Conceder la excedencia especial de guerra, regulada 
por los .acuerdos imiiúcipales de 19 de marzo y 9 de julio 
de 1937, al Auxiliar de oficinas, grupo A,, D. Eloy Ramos 
Molinejo, que, según justifica debidamente, presta" servicio 
militar como perteuecieñte a ía quinta de 1937,

40. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil de 
la provincia, de conformidad con lo propuesto por la Comisión 
depuradora de las plantillas del personal municipal, lo siguiente:

,î Que -procede estimar él recurso entablado _por un obrero 
municipal afecto al servicio de Arbitrios sobre especies de con­
sumo con la categoría de Vigilante; que procede asimismo ra­
tificar la cesantía, por desafectos al régimen, de 23 interesados^ 
desestimando en consecuencia los-reÍJursos que entablaron ante 
la expresada autoridad gubernativa; y que igualmente procede 
decretar la cesantía de 16 servidores municipales de diferentes 
clases, como comprendidos en la disposición ministerial de 2 
de agosto de 1936. . '

A petición dé! Sr. Alba se acordó retirar para nuevo estu- 
, dio el dictamen proponiendo que, en armonía con lo interesado 

por el señor Consejero Delegado de la vaquería municipal, 
cese, en las cotidicioites que se iiidicau, el actual encargado 
de dicho servicio,:y que se faculte a la Alcaldía para que, de 
acuerdo con el referí6p Delegado, designe el sustituto. .

«
Consejo Espeeial de Cultuva’ Prlnaui’ia .

. 41. Adoptar, con relación a la organización de expedi­
ciones escolares que, en régimen de colonia, deberán enviarse 
a la región levantina con niños procedentes de las Escuelas 
recientemente clausuradas, los acuerdos que a cositlnuación se 
expresan, como consecuencia de las gestiones llevadas atabo 
por los Consejeros Sres. Sandio Romero y Valls y Anglés, 
designados’ponentes a dicho fin por acuerdo municipal de 12 
del corriente:, ' ' ^

Primero. Que se designe una Comisión integrada por los 
Vocales Sres. Valls, Sancho y Campos, en representación del 
Consejo de Cultura; rfeña María Sánchez Arbós, como Dele­
gada accidental de ia Inspección de Primera Enseñanza;, el 
Doctor Sáinz de los Terreros, como Médico escolar, así como 
uc padre o*madre de familia por cada distrito de esta.capital, 
para que intervengan en todo lo relacionada con la organiza­
ción de estas expediciones, centralizándose todos los trabajos 
administrativos'en el Negociado de Enseñanza.

Segundo.  ̂ Que por dicha Comisión se organicen diversos 
actos de propaganda en cada distrito, utilizándose los locales 
de las Tenencias de Alcaldía para las conferencias que oportu­
namente deberán llevarse a cabo, comenzando po,r el distrito 
de la Latina, qué podía verificarse el próximo viernes, a las 
cinco de la farde, encaminadas todas ellas a darva conocer a 
los familiares de tos alumnos ia procedencia de que presten su 
concurso a esta obra soda!, confiando sus hijos a los elementos 
oficiales para quitarles del peligro que para los mismos entraña 
su estancia en la capital.

Tercero. Que la primera o primeras expediciones infanti­
les se nutran conatos alumnos que asistían al Grupo Manuel 
B . Cossio, por hallarse situado en zona peligrosa y haber' sido 
clausulado por los-desperfectos'ocasionados en el edificio du­
rante los últimos bombardeos. .
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Cuarto. Que se ponga en conocimiento de laT!). C. E. A. R. 
ei propósito del Consejo de Cuitura de organizar periódica­
mente expediciones iníantiles eii régime^i de colonia a Levan­
te, de acuerdo con los elementos de! Ministerio de Instrucción 
Pública y del Consejo de la Infancia evacuada, al objeto de 
que poiiga a disposición de los escolares los medios de trans­
porte necesarios,, en grupos de 25 alumnos como mínimo, co­
mullicándoles previamente la organización de cada colonia 
para que fijen las fechas de salida de las'mismas.

Quinto. Que se, interese de. la Diputación Provincial los 
dos autocares de que dispone para que, juntamente con los que 
tiene la Corporación municipal, sean utilizados para el trans­
porte de los iiiño^ sin perjuicio de las medidas que sobre este 
extremo adopte la oficina de evacuación O. C. E. A, R. '

ADICIÓN SEGUNDA
' )

A s u n t o  a l  d e s p a c h o  4 ?  o l i c i o  •

42. Aprobar uii decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
2 6 Vid coriieiite, por, el que dispone, de conformidad con lo 
propuesto por la Comisión de Abastos, que la,Sección de re­
cepción y distribución de productos lácteos y dietéticos pase 
a depender, con todas sus dependencias, de la expresada Co­
misión, tenicudu eii ctfeuta que no funciona la nombrada para 
regular cuanto se reWre a Puericultura, actuando el Consejero 
Delegado de dicho servido como Subdelegado dd de Abastos.

' '  * 4  ♦

43. Declaríii', por aclamación, hijo adoptivo de Madrid al
ilustre General José Miaja, como personificación de la heroica 
defensa U capital. . •

Se levantó la sesión a las doce y quince minutos de la 
tarde. J  ‘ '

I N T E R I O R

Mb S “ Üíi D I C I E MB R E  DE 19 3 7

Distribución de fondos por capitidos y artículos del presu~ 
puesto üiseníe'para satisfacer las obligaciones de dicho~mes, 
acordada por el Consejo Municipal en curnp/initenío de lo pre~ 

oenido en ei articulo 565 del Eslafulo Municipal

 ̂ . PnsapDisli Didinani Tuliltt poi capllglo
" CAPÍTULO 1 —  —

ÜBLIOIlCIONBa OBNRHAl.hS l-'liSliTUS PKSBTAS
V

Articulo L* Censos.....................  » '
“  2.*—Pensioiiea.................  200.468,75 ■

, — 4.® -Operaciones de cfé-
. ' dito muiiicipul___ 8.652.790,10
— 4.“—C réd itos recouo- - ■

cidoa....................   ̂ '
~  5.“—Litigios .................... »

' — 6,*—Contiiigeiites............ 484 107,Í8 ^
— 7."—C otifrib ticiones e

inipueatos............  n ,
— 8.“—A nuncios y sus- ■

cripciopes............ ir
— 9 , '—Indeiiinizadones___ '» ,

10. — C o m p r o lu i 3 o s
' varios............... , »

— 11,— Cargas por .serví­
,  dos del Estado,.. 17.741,74

,   ̂ -  ..................  9 455.108,87
' Suma y  sigue................................. .. 9.355.108,37

Ptisopueito aidiniría Total» poi capllslos
PESETAS

Suma anterior...........

CAPÍTULO 11
HEPUEBENTACIÓN MtJNICtPAU

\rtícii!o l,*—De! Cons e j o  Mmú- 
dpat....................

— 2."—Del Alcalde,---- . . .
— . 3.*—De los Tenientes de

3.666,73

Alcalde----- --------
* ____ E_

»

C.APÍTULO 111
VJULLANCIA V SEQURIDAD '

Artículo 1 Guíirdia Mimieipal., 422.347,25
— 2,' S o c o rro  de incen­

dios y salvamento. 166.203,49

CAPÍT«LO IV ' ^ :
POLICÍA URBANA V RURAL

Articulo !," Alumbrado, servi­
cios eléctricos y 
mecánicos .......... 508,199,98

— 2.° Mercados y puestos '
- públicos . .  . , a. .. 43.895,87

* — 3t“—Mataderos................. 178.924,75
— _ 5.“—Guardería ru ral.... ' 78,559,49
~  7.“—EítinciÓn de anima- 

Ies dañinos........ »

— S.®— Gastos generales.. .  ' 264.722,25

e A P Í T U L O  V
RECAUDACIÓN 1

\rticulo 1.*^Administradón, iift- 
pección, vigilau- 
cía e investiga- /

CÌÓI1...........'............. 159.212 37
— 3.“-G a s to s  dp reca u ­

dación.....................
— - 4,“—Partícipes en exac­

c i ones  miitíici-
pal es ......................

‘ CAPÍTULO VI ■ -

PERSONAL V MATERIAL DE OriCJNAS

Articilío K '- De of i cinas cen-
'  t r a l c s .................... 742.247,59

— 2 .'—De otras oficinas. .. 49.981,60

CAPÍTULO Vil '  
s a l u b r i d a d  E HIQIENe _

Articulo 1 .‘—Aguas potables y fe- 
sídnarias............... ÍQl.541,74

— 2.“—Limpieza de la vía
pública,.................. , 367.184,27

— 3.*~Cemenlerios. -------- 2] .837,93
— .4,“— Laboratorio de aná;

tisis de alimentos 
y preparación de
vacunas................ 58.479,24

— 5 .*— Desinfección............ 31,767.10
— 6 .'— Epidemias................

, — 8 .’ — Inspección sanitaria 
de locales............ y>

_______ i__

CAPÍTULO Vili' ,
ASISTENCIA MUNICfPAL

Arlfcido 1.'—A uxilios médico-
fanuacéiiticos. . , ■' 302.300,57

1 ^  2,*—H osp itales intuiici- 
pales..................... »

— 3,”—liistituciones bené­
ficas immicípales. 254.911,91

— 4.“ — Socorro y coiiduc-, 
dún de pobres 
truiiseúnles yeini-
grados pobres . , , »

' Suma y  s ig u e  . ............. ..

ento de Madrid

PESETAS

9.355. ios; .87

3.666,73

.588.550,74

5.071,302,44

159.212,37

792.229,09

580.810.1.S

557.212,48
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Pieipputslo ¡iriliiiaiiD Tolalis po; capllulss
PE8BTAS PESETAS

■ ' Suma anteñor.^ ,  ........... .................
. CAPÍTULO IX

ASJSTHNCtA SOCIAL '■
Artículo L* — Delegación provin­

cial d e T r a b a j o . »
— 2."—Fon) e fi to de casa* '

liaratas.................. »
— d.“—Seguros sociales . . . »
— 4.“—Retiros obreros.. . . . . 102.500

. 7.“ Atendoiies diversas.  ̂ 98.962,43

CAPÍTULO X
INSTIIUCCÍÚN PÚBLICA

Artículo IPresfac i one. s  al Es­
tado de servicios 

 ̂ de Instrucción pri-
'  ' ■ marta....................  , 298,750 ^

— 2.‘’—Escuelas municípa-^ ■
les de Instrucción

. primaria.................  124,091,14
— 3.°—Inst i tuci ones  es­

colares.................  .v
— 4,"—Enseñanzas espe- ■

cíales . ,  ..............,  23,570,87
— 5.“—Escuelas y talleres

profesionales__  ' 15.038,37.
— 6.°—Instituciones cuitu-

'  rales.......................  72.186,C5

. ■ CAPÍTULO XI
OBRASPÚBLI CAS

Articulo 1.*’—Edificaciones...........  81,133,34
— 2.“—Expropiaciones para

apertura y ensan­
che de vías pu­
blicas....................  ̂ ■

— 3.“—Vías públicas............ 495.512,97
— .0.“—Parques y jardines , 202,466

CAPITULÓ X»
MONTES

Articulo —Deslinde y ainojotia-
' miento......................... í ^

■ CAPÍTULO XIII '  ‘
FOMENTO DE LOS INTERESES

CO.MUNALES ' •
Ar.ilciilo 3 . F e r i a s , exposido- 

, lies, concursos ,  '
funciones y -Íes-  ̂ .
le jos.............................  » ■

CAPÍTULO XiV ,
MANCOMUNIDAD.iiS ■

Artículo único.—M a 11 co  m UI1 i-
dades,. ............ j

CAPÍTULO.XV . ~ ~  ■
ENTIDADES Al E N O R ES '

Articulo Único,—Eli tidacies me- '.
iioretr,................. - ¡

CAPÍTULO XVI ~  ~
acihupación forzosa de  municipius 

Artículo 'único,-Agrupación forzo- '
sa de Municipios, : r

CAPITULO XVII ^  ^
t.VtPREvISTOS ' -.

Aruculo.único.-Imprevistós. . . .  ,, >

CAPÍTULO XVIII
RESULTAS , ■ .

Articulo único. — Obligaciones-de ' 
presupuestos ce­
rrados................. ■

13.113.092,40

201.462,43

531.236,43

777.117,31

. T otal, .

A L C A L D IA  P R E S ID E N C IA

B A N D O S  .

Hago sa ber : Que en cumplimiento de lo ordenado por el 
excelentísimo señor Gobernador civil de esta provincia en su 
drctifar fecha 18 del actual, esta Alcaldía Presidencia ha tenido 
a bien adoptar las medidas siguientes:' ‘

1, '* Intensificar !a recogida de perros vagabundos, consi- 
derándüse como tales los que circuieh sueltos y sin bozal.

2 , “ Exigir que fodos'Ios dueños coloquen a sus perros un
colla? o chapa .metálica que indique la posesión del mismo y 
facilite el exigir las debidas respousabilidadtjs caso de iiicum-, 
plimieiito de estos preceptos. ^

3 , “ Todo^auimnl rabioso, cualquiera que sea su especie, 
si no ha mordido a nadie será; sacrificado inmediatamente. Si 
iin perro', gato o cerdo hubiese mordido a una o más personas 
o a aigún aiiimá! que s^sospecbe pueda encoitrarsc atacado de 
rabia, se secueslraiá y será sometido a observación por el Ins­
pector municipal veterinario durante im piazo-qio inferior a ca­
torce días. Si el’animal que hubiese mordido no nibtere en ese 
periodo ni ofrece síntomas de la enfermedad, es seguro que tío 
padece la rabia, cesando las medidas con los'animales qiie hu­
bieran sido mordidos. Si el anima' mnriese o fuese muerto para 
su Captura y de ¡as investigadones diagnósticas se dedujese 
que padecía la rabia, serán 'sacrificados iodos los animales mor­
didos, excepto los grandes rumiantes y solípedos. De éstos, ios 
dedicados al trabajo podrán soguir prestando servicio, colo­
cándoles un bozal y quedando sometidos a vigilancia sauitarta 
durante tres meses. Si.sus dueños lo desean, podrán ser some­
tidos a tratamiento antirrábico.

4 , ® Los propietarios de perros qne deseen vacunarlos pre­
ventivamente contra la rabia podrán verificarlo, dando cuenta 
a la Jefatura Técnica de Sanidad (Claudio Coeüo, 100) y que­
dando sometidos los perros a vigilancia sanitaria durante cua- ■ 
renta días. '  ■

5 , “ Cuando sean mordidas personas se tendrá en cuenta 
lo dispuesto en e! artículo 5 .“ del reglamento de 15 de mayo 
de 1937 para prevenir íá Iransmisión al hombre de las enfer­
medades epizoóticas. En dicho caso los Inspectores municipa­
les veterinarios I© pondrán en conocimiento de esta Alcaldía e 
Inspector provincial veterinario para que éste, a su vez, lo co­
munique al Gobierno civil y al Inspector provincial de Sanidad.

6 , “ Todos los gastos que se irroguen con motivo de la vi­
gilancia y^iagnóstico de la rabia en animales mordidos serán 
de cuenta del propietario dei anima! que mordió.

7 , " La oailtacióii de la enfermedad y demás tiansgrcsio-, 
lies, relativas a la misma se castigarán con !a multa de 25 a 250 
pesetas cuando se cometan por los particulares, y-con ia limita 
de 50 a 500 pesetas para.las autoridades, funtioiiarios y.reijici- 
dentes, sin perjuicio de las demás responsabilidades que en de­
recho sean exigidas por los daños causados.

Lo que se hace público para que llegue a conocimiento del 
vecindario. '

Madrid, 24 de noviembre de 1937.—E j Alcalde Ibesidfenfe, 
ÍÍAFAEL HeNCRE. ,

14.625,908,57

Hago sa ber : Que velando coiistaiiteniente por los intere- 
•Tse's de! vecindario y para atender ai aumento de fluido eléctricó 
producido especialmente en algunas zonas por la aglomeración 
de vecinos procedentes de otras barriadas*y por el uso de apa­
ratos de cocina, he mantenido co'nsíantemente contacto con las
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Compañías productoras y distribuidoras de energía, con el fin 
de mantener el servicio con.la regularidad posible, a pesar de 
las dificultades surgidas durante la guerra, A estos fines he lo­
grado de las Compañías la conexión de tas redes de coryeníé 
alterna a todas las instalaciones que lia permitido la capacidad 
de elementos ejiisténtes, para dismituiir la sobrecarga de !a
contitum. Así, !a Cooperativa Electra ha montado y puesto en
servicio un grupo convertidor de 7S) kilovatios de capacidad 
y ha cansí ruido varios quioscos de'transformación, y la Unión 
Eléctrica Madrilefia ha instalado, con carácter provisional, cin­
co nuevas casetas de transformacíÓm Ambas Compañías han 
reforzado en cuanto ha sido posible las líneas de alimentación 
y distribución en las que de modo más intenso se ha dejado 
sentir eiVxceso de carga, y se han adoptado, sin repararen 
sacrificio, cuáíitas previsiones técnicas podían contribuir a lo­
grar el fin propuesto.

1'ales esfuerzos serán ineficaces si[) la inteligente coopera­
ción del vecindario madrileño, que, en provecho del interés ge­
neral, debe cumplir fielmente fas siguientes indicaciones:

1 Abstenerse de utilizar los iioimillos, lámparas de alum­
brado y otros aparatos más tiempo del indispensable, y en nin­
gún caso Si previamente no han sido declarados y aceptados 
por ¡a Compañía ,correspondiente mediante la formación del 
oportuno contrato. '  , .

2 .“ Se prohíbe el empleo de estufas y futidonamiento de 
ascensores, con excepción de los instalados en hospitales.

S.“ El liso de hornillos se verificará en la siguiente forma: 
Los de las casas señaladas con iiiímero par, de ocho a once de 
la mañana y de tres a seis de la farde; los de ¡as números im­
pares, de once de la mañana a dos de la tarde .y de seis de la 
tarde a nueve de la noche. Conviene piincipalmente usarlos de 
diez de la noche a ocho de [a mañana,, porque el voltaje en las 
líneas es más elevado yiuncionan con absoluta normalidad y 
con menor consumo. '  ,

Esta Alealdia espera de la sen.satez y cordura del vecinda­
rio el cumplimiento de estas insÉrtíceiones, porque contravenir­
las con el liso inmoderado de aparatos eléctricos daría lugar a 
averias de difícil reparación, y su insisiencia, a la definitiva 
interrupción del servicio, por la imposibilidad,, en las actuales 
circunstancias, de adquirir los materiales necesarios para regu­
larlo y-coiitiniiarlo.

El pueblo de Madrid, que tantas pruebas viene dando de 
cooperación con las autoridades civiles y militares,^ que tanto 
pone para vencer al fascismo, ha de comportarse de Tai forma 
que no dé lugar a que por los autoridades gubernativas y judi­
ciales se tomen medidas que corrijan extra limitaciones,

Madrid, 26 de noviembre de 1937. —El Alcalde Presidente, 
R afael Henche.

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S

Empréstito de obras de saneamiento ctel subsuelo en los 
barrios extremos

De confoniiidccl con la base 4.“ de las aprobadas para la emi­
sión de títulos áuiortizables destinados a! pago de las obras de 
saneamiento del snhsiie l̂o en los barrios extremos y constrnccióii 
de galerías para los servicios de distribución de electricidad, agua 
y gas, y en virtud del acuerdo tomado por el excelentísimo Ayun­
tamiento en tfl de abril de 1932 de limitar esta emisión a 241765

Obligaciones,. 12.382.50Ó pesetas  ̂ d excdentísiinorseñor Alcalde 
Presidente, por decreto fecha de hoy, se ha servido disponer ¡o 
siguiente:  ̂ ' ' ' . .■

Que el día 16 del actual, á las dféz dé ¡a mañana, ante el ex­
celentísimo señor Alcalde Présidénfé 0 Teniente Alcaide en qnjén 
delegue, y con asistencia de los señorea Secretario é Interventor 
del excelentísimo Ayuntamiento, se celebre piiblicamenté el 22 sor­
teo parala amortización de 5380bligacTones de dicho Empréstito,

A este efecto con las Obligaciones existentes en ci'rcnlácíón sé 
forgiarán.series dé diez Obligaciones, ednípréndiéndo cada úna íós 
números déla decena que termina con el de !a serié, agregando un 
cerò; extrayéndose 54 bolas, de las que 53 amortizan 530'Obliga­
ciones, a razón de diez por bola. Las ocho restantes, hasta cóm- 
pletar Ihs 538 objeto de la smOrtiEáción, seráii: tres, las núme­
ros 4.278 a 8L 'prOcédentes de la serie incompleta númei o 428', y 
las cinco que faltan se tomarán dé la .últimarbola que se extraiga.

El último cupón pagadero a las Obligaciones, amórtizádas será . 
el que vence en ! de enero próximo. * J  . ■

Dei resultado del sorteo se, levantará acta por dupEicádo, 
imiéndose un ejemplar al expediente incoado por la Secretáría, y 
él otro surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervéiidóú. '

Las bolas que entran en suerte se expondrán a!,público párp sú 
examen antes de introdúcirlás en el glòbo, así cóìnò las qúe'sé ex­
trajeron t n los sorteos ya celebrados, y después de Vefíficádo.ési:e 
aquellas a las que haya correspondido là amortización, las cuales 
se publicarán en el B oletIn del Consejó MónicipXl bé MadÙiòI.

Lo que se onuacia al público para sn Conoetmiéntoi '
Madrid, 1 de d'tienibre de 19371—El ^ecrétáfió áccídental, ‘ 

J enaro Marcos. .............

Empréstito de expropiaciones en el Interior
(emisión de 1909)

Debiendo efectuarse, de conformidad con la base 8.“ de las 
aprobadas para la emisión de 10.000.000 de pesetas en títulos 
amortizables destinados al pago de las Obligaciones de! Emprés-" 
tito de expropiaciones en el Interior (emisión de 1909), el 114.sor- 
teo para lá amortización de las expresadas láminás, él excelentó 
simo señor Alcalde Presidente, por decreto de hoy, seÉa servido 
disponerlo siguiente: -  ̂ .

Que «rdía 15 del actual, a las dieZ de la máñéria, bajo !á pre'si- 
dencia de la Comisión de Hacienda, y cón asisféncía dé unóHe los 
señores Síndicos, Secretan ó e Interventor del excelentísimó Ayun­
tamiento, se verifique públicamente en esta Casa.Consistorial (Vé- 
lázquez, 79) el 114 sorteo para la amortización de 296 Obliga­
ciones de dichn Deuda.

A este efecto se formarán 215 series de diez Obligaciones, 
comprendiendo cada una los números de la decena que termina 
con el de la serie, agregando im'cero. ^

Se extraerán 30 bolas, de las que 29:ainorti^an 290 Üb igacio- 
nes, a razón de diez por hola. Las seis restantes, hasta completar 
las 296 Obligaciones objeto de la amortización, serán: una. la 
30.830, procedente de la serie incomplèta número 3.GS3, y las cinco, 
que faltan se tomarán de ia_ última'bola extraída, '

El último cupón pagadero a las Obligaciones qué resulten ámor- 
tizadas será él que vence en 1 de enero próximo. . ,

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría, y 
el otro surtirá sus efectos en las oficinas de la Interyeucióti, , 

Las 215 bolas o series de diez .Obligaciones qué entran en 
suerte se expondrán al público para su examen antes de intro­
ducirlas en el globo, así comò las que se extrajeron en el anterior 
sorteo de este Empréstito, y después de verificado éste aquellas 
a las qiíe-haya correspondido la amortización, las cuales se publi­
carán en el B oletín del C onsejo M uniciral dé M adrid. , . (,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, . , ,
Madrid, 1 de diciembre de 1937.—El Secretario accidental, 

J enaro M arcos.. . . .

I í ^ n t d  í(
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Empréstito de la Villa de Madrid de 1918'

De conformidad gon la base 4.“ de Jas aprobadas para la emi­
sión de 35.000.000 de pesetas en títulos amortizables denomina­
dos Empréstito de la Villa de Madrid de 1918, el excelentísimo 
setlor Alcaide Presidente, por decreto fecha de hoy, se ha servido 
disponer lo siguiente:  ̂ '

Que el día 16 del actual, á las diez y cuanto de la madana, bajo 
la presidencia de la Comisión de Hacienda, y con asistencia de uno 
de los señores Síndicos, Secreta rió e Interventor del excelentísi­
mo Ayuntamiento, se verifique públicamente en esta Casa Con­
sistorial CVelázqiiez, 79) el 19 sorteo para la amortización de 805 
Obligaciones de diclio Empréstito.

A este efecto se formarán 6.068 bolas o series de diez Obli­
gaciones, comprendiendo cada una los números de la decena que 
termina con el de la serie, agregando un cero; extrayéndose 80 
bolas, que amortizan 800 Obligaciones, a razóti'de.diez por^bola. 
Las cinco restantes, hasta completar las 805 Obligaciones objeto 
de amortización, serán las nnhieros 49.365 a 69, procedentes de 
la serie incompleta número 4.937.

El último cupón pagadero a las Obligaciones ainortizadaTserá 
el que vence en 1 de enero próximo.

Del resultado de! sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar ai expediente incoado por ta Secretaría, y el 
otro surtirá sus.efectos en las oficinas de la Intervención. ■

Las 6.068 botas o series que entran en ‘suerte se expondrán al 
público para su examen antes de introducirlas en el globo, asf 
como las que se extrajeron en anteriores sorteos, y después de 
celebrado éste aquellas a „las que haya correspondido la-amor- 
tizadón, las cuales se publicarán en el B oletín del C onsejo M u­
nicipal DE M adrid. * '

Lo que ss anunj;ia al público para su conocimiento.
' M^rid, 1 de diciembre de 1937.—El Secretario accidental, 
J enaro M arcos,

. Empréstito de la Villa de Madrid de 1868
De conformidad con lo estipulado en el contrato de emisión del 

Empréstito de 18®, y con arreglo al convenio celebrado por el 
excelentísimo Ayuntamiento con los tenedores de Obligaciones de 
esteErapréstitoenl880,eÍ excelentísimo señor Alcalde lirésidentó, 
por decreto 1 de! actual, se ha servido disponer lo siguiente:

Que el día 2 de enero próximo, a las diez de la mañanaj se ve­
rifique públicamente en esta Casa Consistorial (Velázquez, 79) el 
sorteo número 149 para Ja  amortización de 40 Obligaciones con 
premio y 5.840 reembolsos, en la forma siguiente:

Pesetas ■

I premio de...................   250.000
9 premios de 2 .000....,......................4.000
3 ídem de 1.000 ..........................  3.000

‘ 10 ídem de 300 ...........................  3.000
24 ídem de 2C0.............................  4-800

5.840 reembolsos de ÍOO. . . . . , ........ 584.000 )

5.F80 848.KiO

El acto será público y presidido por la Comisión de Hacienda, 
con la asist^encia de la Alcaldía Presidencia en fundones de Sin­
dico y de los señores Secretario e Interventor de fondos del exce­
lentísimo Ayuntamiento.

El sorteo se verificará éxtrayendi del globo que contiene los 
números de las Obligadones.de este Empréstito en circulación, 
y que se hallará debidamente plicado y sellado, las 5.®0 obliga­
ciones 6 papeletas, que representan el mismo número de Obliga­
ciones que se^amortizan con las cantidades antes indicadas y por 
el mismo orden de extratdón, cerrándose el globo según cos­
tumbre.

Del resultado del sorteo se levantará acta, uniéndose al expe­
diente incoado por la Secretarla.

Los números de las Obligaciones amortizadas y premios o

reembolsos obtenidos se publicarán eti et B oletín del C onsejo 
Municipal de M adrid. _ .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
.Madrid, 1 de diciembre de 1937.—Si»Secretario accídeiitaL 

J enaro M arcos.

 ̂ I N T E R V E N C I O N
-\ ■>

. . A N U N C I O

Arbitrio solíre anuridps
Se pone en conocimiento de los señores conti ibuyentes por el 

arbitrio sobre anuncios que lia quedado abierta Ja recaudación 
voluntaria de los recitios correspondientes a! cuarto trnpestre del 
actual ejercicio en las oficinas recaudadoras que sfecitan a conti­
nuación, en las que podrán hacerse efectivos hasta el día 30 del 
próximo mes de diciembre, a partir de cuya fechase procederá 
a la exacción por el procedimiento de apremio y con el recargo 
por único grado del 20 por tOO, sin más notificación ni requeri­
miento. '

Madrid,2] de noviembre de 1937.—E! Administrador de Rentas 
y Exacciones, A. Pascual.

■ . . .
RECAUDACIONES QUE SE CITAN

Centro y Buenavísta: Barco, 9. ^
Hospicio: Fernando VI, 8, entresuelo. '
Chamberí: Abasca!, 5 (prolongación), , ,
Congreso: Francisco Ferrer, 2Í4. ^
Hospitai: Caravaca, 4. '
Inclusa y Latina: Genera) Pardiñas, 57. .
Paltcio; Alcalá, 104, primero izquierda.
Universidad: Francisco de Rojas,. 9.

CEM ENTERIOS
 ̂ /nhamaclones uert/icaiías tíescie el 75 at 21 de octubre de 1937 
■ y en igunl periodo del quinquenio anleriot

nCEMEWTKí í IOS
m

I N H U Ai A C l*Ü̂ N B S

1937 , ib;g I93d 1931 1933 1939

Municipales.................. 397 400 215 250 215 295
San Justo...................... » 3 4 » 3 2
San Lorenzo................ 3 3 8 5 2
Santa María................. » 1 4 2 !
San isidro..................... » 5 4 2 5 5
Cripta dft la- iglesia de 

la Concepción.......... » » »
397 412 226 261 230 305

Fetos inhumados ea los 
municipales..'........ . 29' 15 20 19 17 23

-A-----

-TARIFA OE ANUNCIOS OFICIALES
PefurlHS

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de
objetos e;i la vía pública, línea.....................  0,50

Relativos a instalación de motores, .ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los ,
fines de.la licencia solicitada, línea..............  1

. Las sttscripciopes se entenderán por trimestres com­
pletos, acontar desde los "meses de eneró, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S  ^


